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RESOLUCION DE ADJUDICACION 

 

En relación al expediente para la adjudicación del contrato de (CONTR 2023 60720 ) SERVICIO 

DE TRANSPORTE ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE 

CADIZ DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 

expediente : CONTR 2023 60720 00258/ISE/2023/CA, y a tenor de los siguientes,          

ANTECEDENTES 

Con fecha 31 de enero de 2023 fue dictada Resolución por la que se ordenaba el inicio del 

indicado expediente de contratación, promovido conforme a lo establecido en la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

El día 14 de febrero de 2023 mediante Resolución de la Gerencia Provincial de Cádiz se aprueba 

el expediente de contratación  decretándose la apertura del procedimiento abierto de acuerdo 

con la tramitación establecida en el artículo 159.6 de la LCSP.  

La licitación es publicada en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía  

Una vez comprobadas y analizadas las ofertas presentadas, cuyos resultados están debidamente 
informados en las distintas actas relativas al presente expediente, y publicadas en el perfil del 
contratante de la Junta de Andalucía, la Unidad Técnica que asiste al Órgano de contratación ha 
propuesto adjudicar los contratos relativos a este expediente a los siguientes licitadores por 
presentar la mejor oferta tomando en consideración los criterios que han servido de base para la 
adjudicación según lo dispuesto en el PCAP, que se comprometen a la ejecución del contrato por 
el importes y plazo indicados a continuación, así como por las mejoras ofertadas.  
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CIF PERSONA 
LICITADOR

A 

LOTE PRESUPUE
STO DE 

ADJUDICAC
ION (IVA 
EXCLUIDO) 

IMPORTE 
IVA  

PRESUPUE
STO DE 

ADJUDICA
CION (IVA 
INCLUIDO) 

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  

B11362647 

 
 

MANSAL 

AUTOCARE
S  
SL 
 

4 14.876,40 € 1.487,64 € 16.364,04 € 70 días 

 UTE 
AUTOCARE
S GUILLE 
SL 

MILOSAN 
TRAVEL SL 
 

 
1 

 
11.817,4 0 € 

 
1.181,74 € 

 
12.999,14 € 

 
70 días 

 

 

La puntación obtenida por las personas licitadoras es la que se detalla en el anexo adjunto. 

 

Vistos los antecedentes expuestos y la propuesta de adjudicación y una vez acreditada la 

presentación de la documentación solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 

apartado 2º del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público esta Gerencia 

Provincial de Cádiz, vistas las competencias atribuidas a la Agencia Pública Andaluza de 

Educación por el Decreto 194/2017, de 5 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos de 

la Agencia Pública Andaluza de Educación 

RESUELVE 

PRIMERO.- Adjudicar el contrato de (CONTR 2023 60720 ) SERVICIO DE TRANSPORTE 

ESCOLAR EN LOS CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CADIZ 

DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA,  Expediente 

CONTR 2023 60720 (00258/ISE/2023/CA), a las siguientes personas licitadoras: 

CIF PERSONA 
LICITADOR

A 

LOTE PRESUPUE
STO DE 

ADJUDICAC
ION (IVA 
EXCLUIDO) 

IMPORTE 
IVA  

PRESUPUE
STO DE 

ADJUDICA
CION (IVA 
INCLUIDO) 

PLAZO DE 
EJECUCIO

N  
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B11362647 
 

 

MANSAL 
AUTOCARE

S  
SL 
 

4 14.876,40 € 1.487,64 € 16.364,04 € 70 días 

 UTE 

AUTOCARE
S GUILLE 
SL 
MILOSAN 

TRAVEL SL 

 

 

1 

 

11.817,4 0 € 

 

1.181,74 € 

 

12.999,14 € 

 

70 días 

 

por tratarse de las persona licitadoras que ha presentado la proposición con mejor relación 

calidad precio, tomando en consideración los criterios que han servido de base para la 

adjudicación según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

expediente que nos ocupa. 

Dicho importe incluye además todos los tributos, tasas y cánones de cualquier índole que sean 

de aplicación, así como cualquier otro gasto contemplado en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rige el contrato que se origine para el adjudicatario, como 

consecuencia del cumplimiento de las obligaciones del contrato. 

SEGUNDO.- Que se notifique a los adjudicatarios y a los licitadores, en el plazo de diez días, la 

presente Resolución. 

TERCERO.- Publicar la adjudicación en el perfil del contratante de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 151 apartado 1º de la LCSP en el plazo de quince días. 

 
LA GERENCIA PROVINCIAL DE CADIZ 

 
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud del artículo 33 del Decreto 194/2017, de 5 
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación, podrán los 
interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la provincia que corresponda,, Recurso 
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de publicación de esta Resolución en 
el tablón de anuncios de la Agencia, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa; pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición, en 
el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  
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ANEXO I. PUNTUACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS A LICITACIÓN POR ORDEN 

DECRECIENTE 

LOTE 1 

LICITADOR OFER. ECON. CALIDAD ACCESIBILIDAD SEGURIDAD CONTROL TOTAL 
UTE AUTOCARES GUILLE SL 

MILOSAN TRAVEL SLU44907715 
0 0 0 0 0 0 

 
LOTE 4 
 

LICITADOR OFER. 
ECON. 

CALIDAD ACCESIBILIDAD SEGURIDAD CONTROL PUNTUACION 

B11362647 - MANSAL 
AUTOCARES SL 
 

0 
 
 

20 0 0 0 20 
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